
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14/2024 
ACTOR: MUNICIPIO DE APIZACO, ESTADO DE 
TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito y anexos de Angélica Lizeth González Gutiérrez, quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Apizaco, Estado de Tlaxcala. 

013244 

Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Sin registro 
Las primeras documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro. 

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, el escrito y anexos de quien se ostenta como Síndica 

del Municipio de Apizaco, Estado de Tlaxcala, a través de los cuales 

pretende dar cumplimiento al requerimiento formulado en auto de tres de 

junio del presente año, al remitir los datos de la persona que tendría acceso 

a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Atento a lo anterior, no ha lugar acordar de conformidad lo solicitado, 

toda vez que la promovente no acredita la personalidad con la que se 

ostenta, conforme a lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia; aunado a que el plazo para la remisión de los 

datos requeridos en el citado proveído, feneció el once de junio actual y el 

escrito de cuenta fue depositado en las oficinas de Correos de México el 

dieciocho siguiente.  

Acta de audiencia. Establecido lo anterior, intégrese también al 

expediente, para que surta efectos legales, el acta de audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada en este medio de 

control constitucional, en la que se hizo constar, la relación de las pruebas 

ofrecidas por las partes, las que se admiten y se tienen por desahogadas 

según su propia y especial naturaleza. 

Cierre de instrucción. En consecuencia, se cierra instrucción para 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente; ello, con fundamento en 
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los artículos 34 y 36 de la citada ley reglamentaria, en relación con el 

diverso 11, párrafo primero, fracción VI, del Acuerdo General 8/2020. 

Habilitación. Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

medio de control constitucional, con fundamento en el artículo 282 del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el 

presente asunto, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
CIVA/FYRT 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/08/2024T18:12:11Z / 19/08/2024T12:12:11-06:00 
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Estampa TSP 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7506731 
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certificado OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/08/2024T16:55:24Z / 19/08/2024T10:55:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/08/2024T16:55:08Z / 19/08/2024T10:55:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7505570 
Datos estampillados EEDD3BA325E385B60F3FE3918D8881E198C120DC0B4748D91FBABD9CFC9F8741 

 

 
 
 
 
 




